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Interés superior del menor. Proyecto de Ley “modificación de la Ley de 

Pensiones Alimentarias, del Código de Familia y del Código Penal” 

expediente legislativo N° 18.847 

La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, solicita criterio sobre el Proyecto de Ley 

titulado “Modificación de la Ley de Pensiones Alimentarias, del Código de Familia y del Código 

Penal”, expediente legislativo N.° 18.847.  

Mediante Opinión Jurídica N° 0J-107-2014 del 11 de setiembre de 2014, Licda. Paula Azofeifa 

Chavarría, Procuradora del Área de Derecho Público, concluye:  

Este órgano técnico asesor no recomienda la aprobación del proyecto en consulta, pues 

contiene serios vicios de constitucionalidad y representa un retroceso en el régimen de 

protección de los derechos de los menores de edad y en materia de equidad de género, 

contrario a los instrumentos que en materia de derechos humanos ha suscrito el país.  


